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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 

prevención, detección oportuna, tratamiento y seguimiento del cáncer de mama, así como 

rehabilitación y reconstrucción mamaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

5 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
5 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

 

Asignar anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, recursos para investigación, prevención, detección oportuna, 

tratamiento y seguimiento del cáncer de mama, así como rehabilitación y reconstrucción mamaria. 

 

 

No. Expediente: 0651-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- … 

 

 

I. a la XXVII Bis. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LA FRACCIÓN II DEL APARTADO A DEL 

ARTÍCULO 13, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

51 BIS Y EL ARTÍCULO 194 BIS; Y SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN XXVIII, RECORRIÉNDOSE LA FRACCIÓN 

SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 3O., UNA FRACCIÓN 

X, RECORRIÉNDOSE LAS FRACCIONES 

SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

 

Único. Se reforma la fracción II del Apartado A del artículo 13, el 

primer párrafo del artículo 51 Bis y el artículo 194 Bis; y se 

adiciona una fracción XXVIII, recorriéndose la fracción 

subsecuente, del artículo 3o, una fracción X, recorriéndose las 

fracciones subsecuentes, del artículo 27 de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de salubridad 

general: 

 

I. a XXVII. ... 

 

XXVII Bis . El tratamiento integral del dolor; 

 

XXVIII. La investigación, prevención, detección oportuna, 

tratamiento y seguimiento del cáncer de mama, así como 

rehabilitación y reconstrucción mamaria. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

XXVIII. … 

 

 

 

Artículo 13. … 

 

 

 

A. … 

 

 

I. … 

 

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, 

XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 3o. 

de esta Ley, así como respecto de aquéllas que se acuerden con 

los gobiernos de las entidades federativas, organizar y operar los 

servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por sí o en 

coordinación con las entidades de su sector; 

 

III. al X. … 

 

El gobierno federal asignará anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación recursos para las materias referidas 

en el primer párrafo, cuyo monto deberá incrementar, 

respecto al ejercicio fiscal inmediato anterior, por lo menos en 

la misma proporción que el crecimiento del producto interno 

bruto previsto en los Criterios Generales de Política 

Económica para el siguiente ejercicio fiscal. 

 

XXVIII. Las demás materias que establezca esta ley y otros 

ordenamientos legales, de conformidad con el párrafo tercero del 

artículo 4o. constitucional. 

 

Artículo 13. La competencia entre la federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 

conforme a lo siguiente: 

 

A. Corresponde al Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría 

de Salud: 

 

I. ... 

 

II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, 

XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII del 

artículo 3o. de esta Ley, así como respecto de aquéllas que se 

acuerden con los gobiernos de las entidades federativas, organizar 

y operar los servicios respectivos y vigilar su funcionamiento por 

sí o en coordinación con las entidades de su sector; 

 

III. a X. 
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MISG 

 

B. y C. … 

 

 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir 

información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la 

orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los 

riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 

terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. 

 

… 

 

 

Artículo 194 Bis.- Para los efectos de esta ley se consideran 

insumos para la salud: Los medicamentos, substancias 

psicotrópicas, estupefacientes y las materias primas y aditivos que 

intervengan para su elaboración; así como los equipos médicos, 

prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, 

insumos de uso odontológico, material quirúrgico, de curación y 

productos higiénicos, éstos últimos en los términos de la fracción 

VI del artículo 262 de esta ley. 

 

 

 

B. ... 

C. ... 

 

Artículo 51 Bis 1. Los usuarios tendrán derecho a recibir 

información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la 

orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los 

riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 

terapéuticos, quirúrgicos y de rehabilitación que se le indiquen o 

apliquen. 

 

... 

 

Artículo 194 Bis. Para los efectos de esta ley se consideran 

insumos para la salud: Los medicamentos, substancias 

psicotrópicas, estupefacientes y las materias primas y aditivos que 

intervengan para su elaboración; así como los equipos médicos, 

prótesis, implantes para la reconstrucción mamaria, órtesis, 

ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso 

odontológico, material quirúrgico, de curación y productos 

higiénicos, éstos últimos en los términos de la fracción VI del 

artículo 262 de esta ley. 

 

 

 TRANSITORIO.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


